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Para mayor información: 
 
Contacto: Lic. Carlos López-Moctezuma 
Cargo:  Director General de Proyectos Especiales y Vocero  
Tel.  1454-6720 

 
 

México D.F., a 21 de junio de 2011 
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COMUNICADO DE PRENSA  

 La Comisión Nacional Bancaria y de Valores da a conocer la dirección y 

teléfonos de las oficinas centrales del Fondo de Protección a que se refiere la 

Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro 

y Préstamo, así como los nombres de sus principales Funcionarios. 

 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) da a conocer la dirección y 

teléfonos de las oficinas centrales del Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores (Fondo de 

Protección) a que se refiere el Título Cuarto de la Ley para Regular las Actividades de 

las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (LRASCAP), así como los 

nombres de sus principales Funcionarios, en razón de lo siguiente: 

1. El Fideicomiso denominado “Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades 

Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Protección a sus Ahorradores” 

(Fondo de Protección), constituido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP) en el Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. 

(BANSEFI), de conformidad con el artículo 42 de la LRASCAP, tiene como 

finalidad llevar a cabo la supervisión auxiliar de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo con Niveles de Operación I a IV; realizar operaciones 

preventivas tendientes a evitar problemas financieros que puedan presentar dichas 

sociedades, así como procurar el cumplimiento de obligaciones relativas a los 

depósitos de ahorro de sus Socios. Adicionalmente, es responsable de llevar el 

registro de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

 

2. Para lograr sus fines, el Fondo de Protección se apoya en un Comité Técnico, así 

como en un Comité de Supervisión Auxiliar y en un Comité de Protección al Ahorro 

Cooperativo. 
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3. Previa opinión favorable de esta Comisión, la Confederación de Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo de México, junto con las federaciones que la componen, 

designó a los miembros del Comité Técnico del Fondo de Protección, a que se 

refiere la LRASCAP, nombrando como presidente del mismo, al C.P. Tomás 

Carrizales Villegas. 

 

4. Asimismo, con la opinión favorable de esta Comisión, el Comité Técnico del Fondo 

de Protección designó al Lic. Jorge Valle Pérez, como presidente del Comité de 

Supervisión Auxiliar de dicho Fondo de Protección. 

 

5. Finalmente, el Comité Técnico del Fondo de Protección designó como Presidente 

del Comité de Protección al Ahorro Cooperativo, al Lic. Jesús Alonso Flores 

Alvarez. 

En virtud de lo antes descrito, esta Comisión hace del conocimiento del público el 

domicilio del Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo y de Protección a sus Ahorradores.  

Fondo de Supervisión Auxiliar de Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo y de Protección a sus Ahorradores. 

Domicilio: Blvd. Adolfo López Mateos, Núm. 2607, Int. 3, Col. Barrio de 

Guadalupe, C.P. 37280, León, Guanajuato 

Teléfonos: 01 (477) 711 2258 y 711 9490 

Comité Técnico  

Presidente: C.P. Tomás Carrizales Villegas 

Correo electrónico: tcarrizales@focoop.com.mx 

 

Comité de Supervisión Auxiliar 

Presidente: Lic. Jorge Valle Pérez 

Correo electrónico: jvalle@focoop.com.mx 

 

Comité de Protección al Ahorro Cooperativo 

Presidente: Lic. Jesús Alonso Flores Alvarez 

Correo electrónico: jflores@focoop.com.mx 

 

Esta información se encuentra también disponible en el portal de internet de la CNBV, 

a través del Padrón de Entidades Supervisadas, en el apartado de Entidades de 

Ahorro y Crédito Popular, http://www.cnbv.gob.mx/Paginas/PES.aspx.  

 

La regulación y supervisión del Sector de Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo ha sido y será indispensable para su adecuado desarrollo. En línea con lo 

anterior, la CNBV reitera su compromiso con la consolidación del sector y continuará 

dando a conocer los avances logrados en el mismo, en aras de promover su operación 

ordenada en beneficio de la sociedad.  

 

* * * 
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